Estimados usuarios:

A partir del 17 de Marzo de 2011, el Departamento de Documentación y Biblioteca comenzará la expedición de los carné de usuario.

 Deberán sacar el carné todos los usuarios de la Biblioteca (estudiantes, docentes, investigadores, egresados, etc.).
Los estudiantes de ciclo inicial estarán en condiciones de tramitar su carné a partir del 25 de abril de su año de ingreso. 

El trámite para sacarlo consiste en : 

· 1) Pagar $ 22(*) en Contaduría (horario 9:30 a 12:30 hs) 
· 2) Presentar el recibo de pago en Biblioteca, donde se saca una foto, y se confecciona el carné en el momento
  Este carné permitirá mejorar nuestros procesos, hacer más rápido el préstamo, y disminuye la posibilidad de errores dado que tiene código de barras. 

De ahora en más, será la identificación de los usuarios en Biblioteca y será requerido para realizar el préstamo de los materiales.

 Asimismo, podrá ser utilizado en todas las unidades de información del Sistema de Bibliotecas de la UdelaR, eliminando la vieja tarjeta interbibliotecaria y su renovación mensual. Ahora cada Biblioteca accede a una única base del Sistema, siendo el carné de usuario la única identificación necesaria (cabe señalar que las bibliotecas de la Universidad de la República están migrando al sistema paulatinamente, y aún no se han incorporado todas; en este momento aún hay algunas que utilizan la mencionada tarjeta, pero será solamente por un período intermedio; ante cualquier duda antes de acudir a otra Biblioteca, consúltenos). 

 (*) El cobro del carné se realiza por la Resolución No.178 adoptada por el Consejo Ejecutivo Delegado de la Universidad de la República en sesión de fecha 24 de abril de 2010. Dicha resolución pretende financiar los costos que implican la confección de los carnés así como la compra de futuros insumos necesarios.

 

